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Q}IUNAP 
RESOLUCJON DECANAL Nº 007-2021-FA-UNAP 

!quitos, 04 de enero del 2021 

FACULTAD DE 
AGRONOMIA 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMlA DE LA UNIVERSIDAD NAC10NAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ílesolución Decana] NO 560-FA-llNAP-2019, se designa a la lng. VICTORIA 
REATEGUI QUISPE, Dra., lJoct'nlc Prlncipal a Dedicación Exclusiva. la Dirección de la 
Escuela de Formación Profesional de Agronomía de la Facultad de Agronomía, a partir 
del 0·1 enero hast¡1 el 31 de diciembre del .WW; 

Que, a !ln de no entorpecer el desarrollo de las actividades académicas y administrativas, es 
Cllnvc,niP.nte c;onti1111ar con la designación de la lng. VICTORIA REATEGUI QUISPE, Ora., 
Docente Principal a Dedicadó11 Exdusiv,1, la Direc.:ciún de la Escuela de Fonnaclón 
Profesional de Agronomía de la Facultad de Agronomía, ,1 partir del 01 de enero hasta 
el 31 de diciembre del 2021; y, 

En uso do ias atribuciohes que le confiere la Ley Nº 30220 yel Estatuto General de laUNAP 
y con cargo a dar cuenta en Sesión del Consejo de Facultad. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.· DESIGNAR a la lug. VICTORIA REATEGUI QUISPE, Dra., Docente 
Principal a íledicación F.xclnsiv~. la Dirección de la Escuela de Formación Profesional de 
Agronomía de la Facultad de Agronomía, a p,utír del 01 t.le enero hasta el 31 de 
diciembre del 2021. 

lng.R lng. Oarvln Navarro Torr 
Oecano{e) Serretarlo Academico 
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